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el 17 de marzo de 2003, para que las oficinas de far-
macia y servicios farmacéuticos adaptaran sus activida-
des a lo establecido en dicha norma reglamentaria.

Sin embargo, se ha puesto de manifiesto que el plazo
inicialmente previsto resulta insuficiente para una adap-
tación gradual y lo menos gravosa posible a los requisitos
previstos en el mencionado Real Decreto 175/2001.
Dichas circunstancias han sido puestas de manifiesto
por el sector farmacéutico afectado, y han podido ser
constatadas por las autoridades sanitarias competentes
en materia de inspección farmacéutica de la Adminis-
tración General del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. En este sentido, se ha tenido en cuenta, a los
efectos de esta norma, que un elevado número de ofi-
cinas de farmacia y servicios farmacéuticos llevan a cabo
la actividad de formulación magistral y preparación ofi-
cinal, así como la cuantía de las inversiones que en
muchos casos supone su adaptación a las exigencias
del Real Decreto 175/2001.

De conformidad con lo expuesto, este real decreto
viene a modificar el Real Decreto 175/2001, de 23 de
febrero, por el que se aprueban las normas de correcta
elaboración de fórmulas magistrales y preparados ofi-
cinales, concediendo un nuevo plazo de adaptación para
las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos hasta
el 1 de enero de 2004.

Este real decreto tiene carácter de legislación de pro-
ductos farmacéuticos a los efectos previstos en el artí-
culo 149.1.16.a de la Constitución, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Plazo de adaptación previsto en la dis-
posición transitor ia única del Real Decre-
to 175/2001, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ban las normas de correcta elaboración y control de
calidad de fórmulas magistrales y preparados ofici-
nales.

Las oficinas de farmacia y los servicios farmacéuticos
que elaboren fórmulas magistrales y preparados ofici-
nales deberán adaptarse a lo dispuesto en el Real Decre-
to 175/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban
las normas de correcta elaboración y control de calidad
de fórmulas magistrales y preparados oficinales, antes
del 1 de enero de 2004.

Disposición final primera. Carácter de legislación.

Este real decreto se adopta en desarrollo de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
y tiene carácter de legislación de productos farmacéu-
ticos, a los efectos previstos en el artículo 149.1.16.a
de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
no obstante, producirá efectos desde el 17 de marzo
de 2003.

Dado en Madrid, a 11 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

13983 REAL DECRETO 906/2003, de 11 de julio,
relativo al etiquetado de los productos alimen-
ticios que contienen quinina o cafeína.

La Norma general de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, y modificada por
los Reales Decretos 238/2000, de 18 de febrero
y 1324/2002, de 13 de diciembre, establece en su artí-
culo 5, apartado 3, que las indicaciones obligatorias
podrán complementarse, con carácter obligatorio, con
las establecidas en las disposiciones comunitarias de
aplicación directa o que se incorporen a la normativa
nacional.

En la fabricación o preparación de determinados pro-
ductos alimenticios se utilizan extractos vegetales que,
por su naturaleza, contienen quinina o cafeína, no pre-
sentando ningún riesgo para el consumidor cuando su
consumo es moderado.

El Comité Científico de la Alimentación Humana de
la Unión Europea concluyó que, desde el punto de vista
toxicológico, no tenía nada que objetar a que se con-
tinúen utilizando determinadas cantidades máximas de
quinina en las bebidas amargas. Sin embargo, el con-
sumo de quinina puede estar contraindicado en algunas
personas por razones médicas o por una hipersensibi-
lidad a esta sustancia.

Con respecto a la cafeína, el Comité Científico de
la Alimentación Humana, en su dictamen de 21 de enero
de 1999, señaló que su utilización como ingrediente
en las llamadas «bebidas energéticas» para personas
adultas, salvo las embarazadas, no parece implicar ries-
gos, suponiendo que sustituya a las demás fuentes de
cafeína. Sin embargo, para los niños, un aumento diario
de cafeína puede producir modificaciones pasajeras del
comportamiento, aumentando la excitación, la irritabi-
lidad, el nerviosismo o la ansiedad. El Comité considera
que en caso de embarazo, es aconsejable reducir el con-
sumo de cafeína.

Debido a la gran proliferación en el mercado de bebi-
das que contienen quinina o cafeína, es necesario un
etiquetado que informe claramente al consumidor de
su presencia, estableciendo menciones obligatorias en
el etiquetado. En el caso de las bebidas en las cuales
la cafeína no se encuentra presente de forma natural,
es necesario que figure una advertencia y una indicación
de su contenido a partir de una cantidad determinada.

Cuando la quinina o cafeína se utilicen como aromas
en la fabricación o preparación de un producto alimen-
ticio también es necesario que el consumidor esté infor-
mado.

Por todo ello, para garantizar una información ade-
cuada a los consumidores, la Comisión Europea ha adop-
tado la Directiva 2002/67/CE, de 18 de julio de 2002,
relativa al etiquetado de los productos alimenticios que
contienen quinina y productos alimenticios que contie-
nen cafeína, que se incorpora a nuestro ordenamiento
jurídico interno mediante esta disposición.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.16.a de la Constitución, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos
los sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de julio de 2203,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto establece las indicaciones obliga-
torias que deben figurar en el etiquetado para la cafeína
o quinina utilizadas en la fabricación o la preparación
de un producto alimenticio.

Este real decreto no será de aplicación a las bebidas
fabricadas a base de café, té o de extractos de café
o té cuya denominación de venta incluya el término «ca-
fé» o «té».

Artículo 2. Información obligatoria del etiquetado.

Cuando la cafeína o quinina son utilizadas como aro-
mas en la fabricación o en la preparación de un producto
alimenticio, deberán figurar en la lista de ingredientes
con su denominación específica, inmediatamente des-
pués del término «aroma».

Cuando una bebida destinada a consumirse tal cual
o tras la reconstitución del producto concentrado o des-
hidratado, contenga cafeína, sea cual sea su fuente, en
una proporción superior a 150 mg/l, deberá figurar en
la etiqueta, en el mismo campo visual que la denomi-
nación de venta de la bebida, la siguiente advertencia:
«Contenido elevado de cafeína».

Esta indicación irá seguida entre paréntesis del con-
tenido en cafeína expresado en mg/100 ml.

Disposición transitoria única. Prórroga de comerciali-
zación.

Hasta el 30 de junio de 2004 se podrán comercializar
los productos alimenticios que, cumpliendo las dispo-
siciones vigentes, no se ajusten a lo establecido en este
real decreto.

No obstante, los productos etiquetados antes del 1
de julio de 2004 y que no se ajusten a lo dispuesto
en este real decreto, podrán seguir comercializándose
hasta que se agoten sus existencias.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo
149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 11 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

MINISTERIO DE ECONOMÍA
13984 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la

Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicas las tarifas
de suministro de gas natural, el coste unitario
de la materia prima y el precio de cesión.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, la Orden ECO/32/2003, de 16 de enero, publi-

cada en el BOE de 17 de enero, estableció las tarifas
de gas natural y gases manufacturados por canalización
y alquiler de contadores.

El apartado 2 del artículo 5 de la citada Orden esta-
blece:

«El coste unitario de la materia prima (Cmp), se cal-
culará trimestralmente, de acuerdo con la fórmula del
artículo 3 de la presente Orden en los meses de enero,
abril, julio y octubre de cada año. La tarifa media se
modificará, siempre que las variaciones del coste unitario
de la materia prima (Cmp) experimente una modificación,
al alza o a la baja, superior al 2 por 100 del valor de
Cmp, incluida en las tarifas vigentes.

Por la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio de Economía se efectuarán los cál-
culos para la aplicación de lo previsto en el párrafo ante-
rior y se dictará la Resolución correspondiente, que se
publicará en el Boletín Oficial del Estado, y que entrará
en vigor el tercer martes del mes correspondiente.

Cuando se actualicen las tarifas, en aplicación de los
párrafos anteriores, el valor absoluto de la variación de
la Cmp, se trasladará al término de energía de todas
las tarifas.»

Igualmente en el apartado 3 del citado artículo 5
de la mencionada Orden se establece:

«El precio de cesión se variará cuando se modifiquen
los precios del coste de la materia prima por Resolución
de la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía o anualmente, simultánea-
mente con el resto de los parámetros si se modifican
la estructura o condiciones de los aprovisionamientos.»

Realizados los cálculos indicados anteriormente, se
ha constatado que el valor resultante de la aplicación
de la fórmula del Cmp implica una modificación a la
baja superior al 2 por 100 del valor vigente. En con-
secuencia, y de acuerdo con lo anteriormente expuesto,
esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto:

Primero.—Desde las cero horas del día 15 de julio
de 2003:

1) Los precios máximos de las tarifas de suministro
de gas natural serán los recogidos en el anexo de la
presente Resolución.

2) El coste unitario de la materia prima Cmp será
de 0,011693 E/kWh.

3) El precio de cesión de las empresas transportistas
a las empresas distribuidoras será de 0,012226 E/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativa al mismo período de facturación, se cal-
cularán repartiendo proporcionalmente el consumo total
correspondiente al período facturado a los días anteriores
y posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando
a los consumos resultantes del reparto los precios que
corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 7 de julio de 2003.—La Directora General,
Carmen Becerril Martínez.


